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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Septiembre1)

Núm. 2104

Gobierno Civil
Negociado 3.°—Circular

Eq  eamplimieüto de lo dispuesto en ia 
Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 20 de Jubo de 1904, se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, 
que por auto del día 3 del actual ha sido 
declarado rebelde el procesado en cauea 
sobre hurtos, Jaime Rotger Marqués 
a)Qaecu,de40 años da dad, casado, 
••jo de Juan y de Rafaela, de oficio cor
lante, con instrucción y natural y vecino 
ds Cindadela, instruida en el juzgado da 
Mahóu y remitido á este gobierno á los 
decios de la Real orden citada.

Palma 11 de Sepiiambr^ de 1906.
El Gobernador, 

Ricardo Ruiz Aguilar

Núm 2105
Obras públicas

^erro-carriles. — Hibi-md□ so citado 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento la 

Soledad anónima Ferro-carril Palma á 
^ler la conces óu necesaria para esta
blecer un camino da hierro eutre estas 
^°8 poblaciones, sin subv ncíóu directa

Ejiado y con sujeción a ¡a ley de Fe- 
?r°*carriie6 secundarios de 30 de Judo de 

y ai Reglamento paca su ejecución, 
16hace público en cumplimiento del arii- 
CQ|o 18 del citado Reglamento stñaiaudo 

plezo de qumce diae a contar de ¡a 
18chn 4e ift publicación de este ai-uucio, 

que e: peticionario pueda tf ctuar ti 
^Planteo de las obras.

$9 publica ademas, de acuerdo con di
articulo 18, a relación de ios intere- 

'•«08 60 la exp op'aciou para que puedan 
Rentar, ame loe Alca,des a cuya juris- 

CC1ÓQ pertenezcan sus fUcas, las recie- 
6cioue8 que estimen convenientes, du- 

^Qts el piuzo de v.mu días, á contar ue 
E^ettlnuación, dd señaiado para efectuar 
^Planteo, á cuyo tiu esia á el proyecto 
«el ^tro-carrii expuesto al público, míen 
j 6 hanscurra el expresado plazo de 20 
y6®* ea ia Jetara de Doras públicas 
.a 1* n ° 7 durante las horas háuues de 
^lua,
^a tna 11 de Septiembre Ue 1906.

El Gobernador,
Ricardo Ruiz Aguilar

Re l a c ió n  de los propietarios cuijas fin
cas han de ser ocupadas.

Denominación de las fincas.— 'yombres 
de los Propietarios, Apoderados y Co
lonos.

Té r min o  mu n ic ipa l  d e  Pa l ma
Sociedad ferro-carril P. á S.
Son Cr.mpoe, de Antonio Janma Nadal, 

apoderado el m-smo, colono el mismo.
Idem, da Antonio Contado Cóntesti, 

apoderado Bartolomé Rabessa, colono Mi
guel Jaume Mnt.

Ses set-aigos, de Enrique España Trn- 
yol», colono José Romaguera Sastre.

Se Viñeta, de And ée Valla Valentí Fcn - 
teza.

Son Costa, de Andrés Barceló Munt rner, 
colono Mateo Baliester Palmer.

Son Bruy, de E >rique España Trnyo’a, 
colono José Romaguera Sastre.

Son Oliva y Son Alemañy, de Francisco 
Cortés Fuster.

Son Ferragut, de Guillermo D¿zca!lar 
Montis.

Son Hugo, de Herederos Casa A-m .n- 
gol, apoderado José Planas, colono Juan 
Juliá Villalonga.

Son Pardo, de Iguacio Moraguea Oabot, 
Son Roslño!, de Fernando España Tru- 

ycls, colono Miguel Cañellas Garau.
C^n Digadarro ó Son Llorona, de Bar

tolomé Trias, colono Monsenate Figu. ro
la Tugores.

Son L'orens nou, de Juan y Jasé Agu - 
ló Valenti, colono Juan R>go Cnñellaj, 

Rdfal, de F-ancisca Ana Frau Roca. 
C‘en Tino, de Antonio José Romaguera 

Ondinas.
C'es Molíner, de Bartolomé Vives, colo

no Guillermo R go Banquete.
C en Caracol, de Anton-o Pa mor Fu- 

ilana.
Idem, de M guei Abraam Pídmer.
C‘^8 Cabo, de-Margarita Palmer Más.
Idem, de Joan Primer Mas.
Idem, de Aodié< Sa om B) doy.
Idem, de He»ederos de Jeróuima Pa - 

mer Más.
C en Chorondo, de Herederos de Ana 

Santandreo Mandiiego.
C‘es Cabo, de H ?rederos de Margarita 

Paimer.
C‘en Chorondo, de Ana SantandikU

Amengua!.
Idem, de Barto orné Pascual Estarelías.
Idem, de Nicolás Hadó Serta, colono 

José Cañellas.
Son Pone des Uyastres, de Herede oe de 

M'guel Ohver Viielia, colono Miguel Bibi- 
ooi Jaume.

Son Llomoart, de Guillermo Ma cel, co
lono Francisco Garau P zá.

Idem, de Rnfael DaViu Jaume, colono 
Jaime Daviu Jaum -.

11¿m C‘en Pota, de Pedro Martínez Ro- 
eich, colono Gabriel Ripoli Boiráa.

Son Llompart, du Juan Frau Roca 
Idem, de Lorenzo Sabater Boech. 
Son Blay, de Catalina Vallespir, colono

Miguel Llabrés Juan.
Son B'bi oni, Félix Pona Po¿.s, colo

no Mana Bibiloni Jaume.

Ca e- Víude, de Bartolomé Martnrell.
C‘en Poñ t, de P iro A. Nadal Catafly.
Son R ue, de Ignacio Truyo a Rossiñol, 

colono Damián To u b  Comas

Te r min o  mu n ic ipa l  d e Bu ñ o l a
Son Homar, da Gaspar Alomar Feme- 

níae.
Rafalot, e Bernardo Amor Pona.
S‘ H¿r ■ it, de M uiano Zaforteza y Orea- 

pi d Ve.Hdaara, colono Juan Juliá Simó.
Canh t, ‘e P dro Rotten Gua', colono 

Francisco P?zá Salas.
BinJatxá, de Hilario Fuster ' Fuster, co

lono Antonm Gelabert Simonet.
Son Garcías, de José R Aguiió Corté.’, 

colono R fael Sena Salamanca.
Ses Viñítes, de Catalina Muntaner San

cho, colono Gab¿ el CapUonch Calñfeli
Idem, d Juan Juan Quetglas.
Idem, de José Pol Queler.
Idem, de H rederos de Francisca Cabot 

Garcías.
Sea Arcillas, do Tomás Aguiió Forteza, 

colono Gregorio Muntaner Palmer.
Bfl caloña, dé Bartolomé Cabot Sa

bater.
Idem, de Herederos de Bernardo Reinés 

Amengual,
Idem, de Sebastián Castell Aulet.
O‘en Vioens Penaso, de Vicente Pascual 

Rosaeiló.
Clen Medigo, de José Banzá Bennasar, 

coloro, Pedro Andrés Qdatg ae.
C'en Manega, de D-nmian y Jo^é Bauzá 

Brtunaeser, colono Amengua!.
So- Pe ouet, de Jo ge A i ireu Garau, 

colono Lucas Negro MuntaneL
Alquería de Valle, de María A. Pizá 

antes de Noguée y Gabucio, colono An- 
d éa Homar Siroon»t.

A fibia, de José Zífort zn Orlandis, co
lono Andrés Homar Simonet.

Té r min o  mu n ic ipa l  d e Só l l e r
Sou Crepí, de Bartolomé Arpona Miró.
Idem, de Jaime Colora Arbona.
Teix, Je Catalina Zaforteza de Togores 

V.R de Villalonga.
Su Lleras, de P, José Rullán Serra, co

lono A ndrés Bernat Morante.
Hun, de Salvador Coll Peña.
B 'Pes d‘en Trias, de Herederos de Ama

dor Caetafier Ballester.
I lem, de Herederos de Juan Frontera 

Col!.
Idem, de Bartolomé Arbo ia Miró.
I ;?m, de H-rederos de Bartolomé Coll 

Deá, colono, José Marroig Vives.
Hoetaiet, de Herederos de P. Juan Co

lora Rulán.
Id^m, de P. Antonio Coll Pons.
fd«m, de Teresa Pons Coll.
Idem, de Miguel Pastor Caetafier.
C'en Lia, de Nicolás Fontanet Gamua- 

di.
C*as Sargenrt, de Hírederos Ramón, Ca

talina y Juana Ma Marti^r z Gailard
C‘an Soler, de Francisco Soler Eosefiat, 

, Idem, de Juan Coll Peña, colono Goi- 
líe-mo Marqués Borrás.

I lera, de St-b^stian Ferrer Ballester.
O‘en Muntabéi de José Bernat Deá.

Vidala, de Antonia M.a Olivar Fronte
ra, colono, P. Lacas Trias Creepi.

Can Ros, de Guilierroo Rullán Estades.
Can Pepito, de Jo pó  Oliver Caetafier.
Jurialas, de Rosa y Catalina Rallan Co

lora.
Callera, de Catalina María Olivar Ga- 

mnndí.
Can Real, de Busnaveotara Mayol 

Muntaner.
Son Pone, de Juan Marqués Frontera.
Can Quich, de GuiPermo Colora Mun

taner.
Molinera, de Catalina Magraner Coll.
Cas Curial, de Andrés Rullán Rullán, 

colono María Reinés
Cas Bach, de Maria Morell Coll.
Cas Mestrícho, de Rosa Mayol Colora.
I icm, de Maria Concepción Mora Cas- 

tañer.
Monreale, de Guillermo Colora Muata- 

ner
Cal Bísbe, de Miguel y Rosa Palou Bar

baria.
Son Angeláis, de Catalina Zaforteza de 

Togores Vda. de Villalonga.
Se Guixeria, de Margarita Morell Olí- 

ver, colono Guillermo Bernat Rullán.
Idem, de Antonio Arbona S'monet.
Idem, de Bernardo Arbona S'monet.
Can Carabaseta, de Podro Antonio 

Msyol Mayol.
C'an Redó, de Herederos de Amador 

Casiañer Ballester.
I lera, de Antonio L’adó Pizá.
Can Parréis, de Juan Colora Pizá, co

loro Guillermo Alcover Morell.
C‘an Trompeta, de Francisco Rullán 

Simó.
C'an Rata, de Heredero-’ de R^tnón Ma

yol Muntane-, colon) Antonio Muntaner.
Can Gil, de Horederos de Pedro Oyo- 

nas Martí.
C'an P'-Ind, de Maria Bauzá Marqués.
Can Gilíes, de Jaime Euseñac Oliver.
Ca ne Llacinta, de M a Antonia Morell 

Castañer
Idem, de Herederos de Gabriel Darder 

Rullán.
Idem, de Herederos de Bartolomé Dar

der Rullán.
Idem, de Catalina Rullán Castañer.
Son Tambó, de Joaquín Miró Borrás.
Iddra de Joaquín Aguiió Valenti.
Hue to coúveáto, de Guillermo Rullán 

Estades.
Can Ropich, de Juan Arbona Frontera.
Viñetas, da Heredemos de Guillermo 

Arbona Marti.
Idem, de Margarita Arbona Marti.
Idem, de Guillermo Rullán Estades.
Idem, de Salvador M-ró Oliver.
Idem, de Catalina Bernad Joy.
Idem, de Bartolomé Arbona Miró

Núm. 2106
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Agosto último con 

las formalidades da costumbre el cepillo 
en que sedepositao las limosnas ofrecidas 
por los fieles ai Sto. Cristo de ia Sangre
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que se venera en la Iglesia del Hospital 
provincia1, y practicado su recuento resal
tó contener la cantidad de 542*71 pesstas 
depositada dorante dicho mes.

Palma o Septiembre de 1906.—El Vice
presidente, Francisco b olas.—P. A. de la 
C. P.— El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2107
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Habiendo fallecido D. Miguel Ferrar y 

Alorda habilitado de las clases pasivas del 
Magisterio de 1.a enseñanza de esta pro
vincia, esta Junta á tenor de lo dispuesto 
en el articulo 22 del Real decreto de 2 de 
Octubre de 1900 debe proceder al nom
bramiento de otro habilitado para el pago 
de los pensionistas y jubilados de dicho 
ramo, y á este fio ha acordado convocar á 
los aspirantes que deseen obtener dicha 
plaza para que presenten sus solicitudes 
con relación justificada de sus respectivos 
méritos y servicios hasta las dos de la tar
de del dia 22 del actual en esta Secretaria.

El que obtenga dicho cargo, deberá de- 
gempefiar las funciones que correspondan 
con sujeción al referido Real decreto; dis
frutará el 1 por 100 sobre el importe li
quido que hayan de percibir los jubilados 
y pensionistas, y antes de entrar en el 
ejercicio de su cargo prestará fianza equi
valente al importe de un trimestre que 
asciende á nueve mil pesetas.

Palma 11 de Saptiembre de 1906.—El 
Gobernador Presidente, Ricardo Ruiz.— 
P. A. de la J.-El Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 2108
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El i el día 20 del actual á las 11 tendrá 

lugar en la planta baja de la Delegación 
de Hacienda la venta en pública subasta 
de una muía carro y guarniciones, apre
sados con tabaco de contrabando y quo 
correeponden al expediente n® 167 del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

Una muía de 22 años.
Un carro.
Unas gaatnicioneB.

Total. 

Pesetas

. 30'00

. 60'00

. 14'00

. 104'00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partea de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de laa 
personas á quienes pueda interesar; advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son á cargo del comprador.

Palma 11 Septiembre de 1906.—El Ad
ministrador de Rentas, Francisco Figue- 
rola.

Núm. 2109
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia.—El dia 26 del actual á 
las 12 tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales por medio de pliegos cenados la 
subasta para el arriendo del Teatro princí* 
pal de esta ciudad durante 5 años ó sea 
desde l.° Octubre próximo hasta el 30 de 
Junio de 1911 con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
¡a Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuatro mil pesetas por cada año 
y no se ad nitírá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte en 
la subasta deberán ios iicitadores consti 
tuir en la Caja municipal como fianza pro
visional el orneo por ciento del importe ó 
valor total de este contrato debiendo au
mentar el rematante en concepto de fian
za definitiva h-ieta el 20 p § de. la canti
dad en que le haya sido adjudicada la 
subasta, corKesf ondiente á uu año.

Modelo de proposición
D.„. vecino de.... según cédula perso

nal iiúm .... 9U6 «operado del

anuncio y pliego de condiciones paíá la 
subasta del arriendo del Teatro principal 
de esta Ciudad durante cinco años ó sea 
desde l.° de Octubre próximo hasta el 30 
de Junio de 1911 se ofrece tomar á su 
cargo dicho arriendo con entera sujeción 
á aquellos por la cantidad de (en letras)....  
pesetas....céntimos por cada año.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón seis de Septiembre de mil nove
cientos seis.—El Alcalde Presidente, José 
J. Mercadal.

Núm. 2110
Don Juan GuascH Mari, AlcoUe acciden

tal de este pueblo de San Juan Bautis
ta.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

asociados de este pueblo, en la sesión ce
lebrada para la adopción de medios para 
hacer efectivo el cupo de consumos y re
cargos autorizados para el año 1907, en 
vista da la imposiblídad de adoptar este 
Municipio la Administración municipal ó 
recaudación directa, acordó ensayar el me
dio de los encabezamientos parciales ó 
gremiales por un año, para lo cual invita 
á los cosecheros, fabricantes y especula
dores para que presenten proposiciones 
en esta Alcaldía dentro del término de 
ocho días á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En caso de no dar resultado el medio 
indicado deberá ensayarse el arriendo á 
venta libre de uno á tres años de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 22 de 
actual. No dando resultado la anterior su
basta se señala una segunda al mismo ob
jeto para el día 28 del mismo mee admi
tiéndose proposiciones por las dos terceras 

! partes del importe fijado á la totalidad de 
las especies por el término de un año.

No ofreciendo resultado algunos de los 
medios indicados, deberá intesarse el atien
do á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes por subasta señalado 
para la primera el día 1.® de Octubre, no 
dando esta resultado, la segunda tendrá 
lugar el día once en la cual se sujetarán 

I los precios de venta al aumento que se 
| acordará por la Comisión encargada y si 
I tampoco diera resultado se celebrará la 
I tercera y última subasta el día quince, ad

mitiéndose en esta proposición, tipos que 
I cubran las dos terceras partes de los cupos 
1 y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
1 lugar en la Casa Consistorial dando prin

cipio á las trece y terminando á las catorce 
por el sistema de pujas á la llana y arre- 

| gladamente al pliego de condiciones que 
I estará de manifiesto en esta Secretaría,

San Juan Bautista á 7 de Septiembre de 
I 1906.—El Alcalde, Juan Gaasch.

Núm. 2111
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados correspondientes 
á esta villa para el próximo año de 1907, 
por medio del reparto vecinal, si no die
sen resultado los encabezamientos gre- 
míales ni el arriendo á venta libre de las 

I especies sujetas á dicho impuesto, se in- 
I vita, á este fin, á los cosecheros, fabrican

tes y especuladores á que presenten pro- 
I posiciones hasta el día 20 del actual á las 
I diez de la mañana, en estas Casas Con- 
I sistoriales.

Para el caso de no dar resultado el me- 
I dio indicado, se anuncia la primera subas
I ta para el arriendo á venta libre por un 
I periodo de uno á tres años, para el dia 
I veinte y cinco del corriente mes y sí re
I su ta n-g'itiva se celebrará la segunda el 
I dia 29 del mismo.

No teniendo efecto loe referidos medios 
I se señala el dia 6 de Octubre próximo pa- 
' ra la primera subasta á la exclusiva por 
I un año de los grupos de líquidos y carnes 
I d o dando resaltado ésto, se delecté U

segünda el día 11 del propio mes y si 
también foege negativa tendrá logar la 
tercera y última el dia 16 del mismo mee, 
debiendo tener lagar todas las citadas sa- 
bastas en enta Cesa Consistorial en los 
dias señalados de once á doce de la ma
ñana, por el sistema de pujas á la llana y 
con extricta sageción al pliego de condi
ciones que estaré de manifiesto en la Sí- 
cretaria da esta Corporación municipal.

Ferrerias 10 de Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Bartolomé Pona. — P. A. del 
A. y J. M.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 2112 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1907. quedo expuesto 
al público, en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal, á efectos de reclama
ción, por el término de quince dias á con
tar desde el siguiente de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Poigpuñent 10 de Septiembre de 1906. 
—El Alcalde, Gabriel Garbonell.

Núm. 2113
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar- I 

bitrios sobre los artículos de comer, beber I 
y arder, no comprendidos en la general I 
del impuesto de consumos, que á con- I 
tinuación se inserta, para cubrir el déficit [ 
que resulta en el presupuesto municipal I 
ordinario formado para el ejercicio de I 
1907, por el presente se anuncia, que el | 
expediente de su referencia se hallará de I 
manifiesto, por término de 10 días, conta- I 
dos desde el siguiente al de la inserción I 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , | 
en la Secretaria de este Municipio, á fin I 
de que cualquier contribuyente pueda en- I 
tetarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pollos y gallinas.—Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'16 id.—Consumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 96 pesetas.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida- 
des, una.—Precio medio, 2 peseta—Ar
bitrio, 0'16 id.—Consumo calculado du- I 
ranto el año, 500.—Producto anual, 80 
pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.-Arbitrio, 1'63 
id.—Consumo calculado durante el año, 
242.—Producto anual, 396'09 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, cíen kilo
gramos.—Precio medio 200 pesetas.— 
Arbitrio, 6'52 id.—Consumo calculado 
durante el año, 52.—Producto anual, 
339'04 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.-Arbitrio, 4 
id.—Consumo calculado durante el año, 
70 —Prodncto anual, 280*00 pesetas.

Artículos: Nieve.—Unidades, cien kiló- 
gramos.—Precio medio, 12 pesetas —Ar
bitrio, 1'68 id. -Consumo calculado du
rante el año, 64.—Producto anual, 108'42.

Artículos; Algarrobas. —Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 12 pesetas.—Arbi
trio, 0*10 id. —Consumo calculado durante 
el año, 30.000—Producto anual, 3 000 
pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilos.
—Precio medio, 4 pesetas —Arbitrio, 
0'30 id —Consumo calculado durante el 
año, 9 952.—Producto anual, 2.985*60 
pesetas.

Artículos: Paja —Unidades, cien kilos. 
—Precio medio, 3 pesetas. — ArbiLio, 0'10 
id.—Consumo calculado durante el año, 
26.992.—Producto anual, 2 699*20 pese
tas.

Total, 9.984'35 pesetas.
Sansellas 10 Septiembre de 1906.—El 

Alcalde Presidente, Antonio Cirer. —Por 
A. del A.—El Secretario, Cristóbal Siré.

Núm. 2114
Don Juan Sampol Llabrés, Juez munici. 

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de prí. 
mera instancia de la misma y su par. 
tido.
Por el presente edicto se hace saben 

que por ante este Juzgado y eecribania 
que regenta el escribano D. Pedro José 
Berra, se ha seguido expediente á nom
bre de Bartolomé, Francisca, Margarita 
y Catalina Martorell Prats y á instancia 
también de Sebastian Llompard Martorell, 
todos vecinos de esta ciudad para inserí, 
bir en el Registro de la propiedad de la 
posesión en que manifestaron se hallaban 
de las fincas siguientes:

1.6 Una pieza de tierra denominada 
I indistintamente Le Fergaences ó Can Va- 

lent arboleda y cultivo con casita y acce* 
sorios y pozo en ella existente, de cabida 

I aproximada de tres cuartones y veinte y 
cinco destres, cincuenta y siete áreas, ae* 

| renta y una sentiareae; Lindante por Ñor- 
I te con tierras de herederos de Jaén Fe*

rrer y Juana Ana Figuerola, 
senda mediante, por Sur con 
Antonio (a) de Ca se bloca, y 
Ana (a) Moraguines, por Este 
jon de pobladores y por Oeste 
de Antonio (a) Maeip y de nn 

parage de 
tierras de
de Juana 
con calle- 
con otras 

tal Barra-

de cabida
quer.

2.a Una porción de tierra 
medio cuartón (ocho arcas ochenta y sie
te centiareas) nombrada Can Nofret, pa
rage Can Boqueta, con arboleda y cultivo, 
linda por Sur con tierra de Jaime Prats 
Melis, por Norte con la de Francisca Mar
torell Beltrán (a) de Can Margalit, por 
Oeste con la de Antonio Prats Melis y por
Este con la de Juana Ana Beltrán.

3.a Una casa y corral sita en la calle 
de la Torreta n.° 7 de esta ciudad, lindan
te por la derecha entrando con otra de 
herederos de Jaime Roseeiló, por la iz
quierda con solar de Juan Prats (a) Cha
peta, y por el fondo con tierra de Vicen
te Enseña!, consta de dos vertientes en el 
primero de los cuales hay dos píeos y 
y uno en el otro vertiente.

Aprobado dicho expediente y presenta
do en el Registro de la propiedad para ea 
inscripción en el mismo, fué ésta sna- 
pendida por constar inscritas dichas tin
cas, esto es, la descrita en primer lugar, 
en dos porciones, una á favor de Barto-o- 
mé Martorell Truyol, y la otra de Teresa 
Martorell Truyol la descrita en segundo 
lagar á favor de Francisca Prats Melle; y 
la descrita en tercer lugar á favor del in
dicado Bartolomé Martorell Truyol, 
descrita en segando logar á favor de Fren

1 cisca Prats Melis; y la descrita en tercer 
lugar, á favor del indicado Bartolomé Ma, 
torell Truyol, y se tomó anotación 
tiva á los efectos del articulo 402 de la L y 
Hipotecaria y resoluciones de la Direcci

I general de los Registros, de veinte y u 
I Marzo y once Abril de mil ochocientos d  

venta y nueve; devolviéndose á este ; 
do el referido expediente con copia 
asiento contradictorio á los efectos de , 
do articulo y resoluciones indicadooi, 
cuyo estado á instancia de los referí do 
teresados se solicitó qne por haber id ie 
sus causantes los expresados Bartolo 
Teresa Martorell Truyol y Francisca r

I Melis, á nombre de los cuales resultad 
I critas les descritas fincas sin que lo 
I rederos de aquellos sean conocí o Q 
I acuerdo con lo dispuesto en la Re0^> 
I de la Dirección general de los Fe» 
I de diez y seis Octubre de mil ocho 
I sesenta y seis, se cite mediante el co 
I pundiente edicto que se inserte en 
I l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, y 0, 
I sitios de costumbre, á los herederos 
I sahabientes de los repetidos Bar o y 
I Teresa Martorell Truyol y Francisc eD 
i Melis y á cuantos puedan tener 
I las fincas anteriormente descritas
I tienen nada que oponer á la m8 pg- 
I pretendida apercibiéndoles en f°r .atgDÍ® 
I ra que cemparezcan á oponerse cOl), 
I el plazo de quince dias, pues en c 
I trario se confirmará el auto en 
I’ aprobó el aludido espediente.. ^¡¡cl*

Y habiéndose accedido á dicha 
hjd á ds sirva *

M.C.D. 2022



' SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio* 
nes preferentes.—Relación n? 74

Relación de los créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultia- 
mar, ha clasificado esta Junta en la 
sesión celebrada el dia 7 del actual.

Nombre del acreedor e importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA

jornia á los herederos y demás personas I seis. El Sr. D. Carlos Moysi Seuret, Juez 
¡adjcadaB expido el presente para su in- I municipal letrado de la misma y su dis- 
b b ic íó u en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la I trito, habiendo visto el presente juicio 
roviocia. I verbal de faltas, seguido sobre uso de ar-

" laca treinta Agosto de mil novecientos I ma, 'dn be ocia, entre partes, de uoa el 
8i8i- Juan Sampol.—Ante mi, Por Se- I Ministerio Fleca! acusador y de otra como 
g Joan Ribas. I dennaciado And éa Carreras Hernández,

’   | de quince eños de edad, soltero, panadero,
Núm. 2115 I natural y vecino de e«ta población, ausen-

„ - I te en la actualidad y eo ignorado parade-
CEDULA DE REQUIRIMIENTO I yo, Bjn instrucción ni antecedentes pena- 

A eete Juzgado de primera instancia I les, y=Fallo: que debo condenar y c nde-
del distrito de la Lonja y Escribanía del I n0 en rebeldía al denunciado Andrés Ca- 
iDÍrascríto actuario, ha correspondido co- I preras Hernández á la multa de diez pe- 
nocer de una solicitud presentada por don I 8etaB y al pago de las costes, debiendo 
Jaime Piolo procurador de D. Enrique I sufrir por insolvencia de aquella la res- 
pabrega y Camprubi, mediante la cual, | ponsebilidad personal subsidiaria corres- 
con el fin de evitar en lo posible respon- I pendiente á rezón de un día por cada cin- 
gabilldades, pide, que 83 requiera á don | co pesetee que deje de satiefíeer Asi por 
Pedro Morey y Ferrar, ausente de esta is- | ,x8ta mí sentencia, que se not ficará al p- • 
la, ignorándose b u paradero, para que | nado por medio de edictos que se publi- I Juan Porras Igefio. 
dentro el término da treinta días compa- I carao en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- | Manuel Molina Martínez, 
tezca al objeto de cumplir su cometido en | vincia, definitivamente juzgando lo pro I Hilario Pomar Cid. 
laSociedau «Morey y C.*» de esta plaza I nuncio mando y firmo.=Carloa MoysL= I Angel González Arroyo, 
baje apercibimiento que de no efectuarlo le I Pabiicación.=Leida y publicada ha sido I José Bárbulo Montero, 
paiarau los perjuicios á que en derecho I ia enterior sentencia en el mismo dia de Antolin Caba Muelas, 
hubiere lugar, fundándose para ello en el | 8U fecha por el 8r. Juez que la suscribe I Angel Lucio Alonso, 
art. 218, motivo sexto, del Código de Co- I estando celebrando audiencia pública y I José Diez Cuevas.
mercio y a su pié ha recaído la províden- I certifico =Juan Ripoll, Secretario. I Juan Benito Vitoria.
cía que dice asi: «Palma diez Septiembre I y para su inserción en el Bo l e t ín  I Florencio Vicente Bruera 
de 1906 =Requierase á D. Pedro Morey I OFICIAL de la provincia según queda I Pedro Esteve Sabaté.
y Ferrer, ausente en ignorado paradero, | mandado, libro la presente en Mahón á I N colás Cebrián Navarro,
para que, dentro del término de treinta I diez do Septiembre de mil novecientos I Remigio González Riera,
días, ee presente á prestar sus oficios per- I seig.— Juan Ripoll, Secretario. —Visto I José Vitalia Avillés.
eonales en la Sociedad que tiene constituí- | Bueno.—El Juez municipal, Carlos Moysi. I Anasta.no Ruiz Romero,
da con D. Enrique Fábrega y Camprubi I   I Isidoro Campos Benito,
mediante la escritura que autorizó el Nota- | I Ramiro López Forrero,
rio de esta ciudad D. José Alcover y Mas- I Núl° 2118 I Roque Maza Pérez.
ponedla treinte Octubre de mil novecien- I Dt juen Ferrandiz Boado, Alférez de Na- I Ramón Revoreda Pedraza 
toe cinco, bajo apercímiento de que no I v¡0 de la Armada de dotación en el ca- I Pedro Gutiérrez Guerejeta 
regresando dentro dicho plazo sin alegar | Qonero Nueva Eapafia y Juez instructor Francisco Barceló Ruvet. 
ana causa justa que temporalmente se lo 1 de una causa instruida con motivo de I Ferriolls Torrellas Lluis. 
impida para cumplir con sus deberes que I ja aprehensión de 31 bultos de tabaco Miguel Llopis Climent. 
dicha escritura le imponen, le pararán los I de contrabando. I José Parra Arce.
perjuicios á que en derecho haya lugar, I por ja presente cito, llamo y emplazo á Buenaventura Roca Fons. 
cayo requirimiento se practicará por me- I ioa propietarios del género apresado para José Fernández Hernánde 
dio de cédula fijada en los sitios públicos I qUe fcn ei término de treinta dias á partir I D. Antonio Fructuoso Alva 
y acostumbrados de esta capital ó inserta- I de la facha en que se publique la presen- I rez.
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- I te en ja Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Martin Pérez García,
cia y Gaceta de Madrid. Lo acordó y fir- | Of ic ia l  da la provincia, comparezcan an- I Pablo Cejudo Fuentes,
ma el Sr. Juez de primera instancia del I e8te jDZgado de instrucción, pues asi José Oliver Brunet.
distrito de la Lonja de esta ciudad: doy | ¡0 tengo acordado en providencia de esta I José Rodríguez Rama.
fé.=J. Eduardo Tormu.=Ante mi, Auto- I f6Cha la apreheneión tuvo lugar el dia 27 i Femando Peiró López, 
nioTomás.» I de Julio último por fuerzas de la Escam- I José Cubells Ciuraneta.

En su virtud, para que sirva de reque- I pavía San Mateo y Compañía Arrendata- I Eusebio Cabié Anglée. 
rimiento en forma del referido D. Pedro | r}a tabacos en cueva grande de Cabo Joaquín Folque Muria. 
Morey y Ferrer, á los fioes y efectos acor- I Ferrach. José Matamoros Marti,
dados en la preinserta providencia, ee I y para qne tenga efecto, exhorto y re- I Longino Belart Galcerán.
expide la presente cédula en Palma á diez I quiero á ias autoridades, militares, Civiles I José Navas Armora,
de Septiembre de mil novecientos seis.— | y Eclesiásticas y de Policia judicial, que I José Castellnou Trilla.
Antonio Tomás. I si tienen noticia de su paradero los pre- I Emilio Tarragó Ferrer.

------ I senten ante este Juzgado sito en el caño- I Juan Poignou Jover. 
ñero Nueva España. I Antonio Mora Jové.

Palma ocho Septiembre mil I José Martínez Ponce.
st-ie — Juan Ferráodiz. Por I Juan Masbernat Bellmun 

Juan Serra Bonet. | Benigno Ginet Masot.
Francisco Mayo Colomé. 
Juan Velasco Díaz.
José Manrique Griñana.

Pesetas

93'90
25'90

206'60
49'70

202'10
99'25

106'55
97'35
22'55

120*35
34'20

123'80
68'55
69'95

149'00
153'40
82'95
45'35

125'90
170'60
118'10
20'95

283'00
69'70
98*80

158'95

396'10
26'35

100'05
66'60

559'35
67'45
11'60
76'30
84'95
92'45 
26'55
33'95

138'55
78'89

164'15
104'95
163*00
156'85 
159'25
312'35
155'15

1.378'70 
59'45

341'50

335‘4O
253'55
196‘2O
31‘35

398‘67 
l‘9O

394'70
94'60

180'60
205'95
328'55
219'63
88'02

623'75 
112'55
138'90
52'75
22'70

122'80 
32'85
14'25

154‘5o 
100'45
154'00
23'7Q

Peietas

Gabino Caamaño Freiré. . 124'15
Plácido González Pérez. . 176'95
Emilio Fernández Suárez. . 183'55
Sabino Pichel Rodríguez. . 46'20
David del Hoyo Celorio. . 73'00
Antonio Vigo Camisa. . 79'05
Ramón Gareia Cano. . 24'25
Lorenzo Serveto Borajon. . 90'00
Bernardo Sánchez Etulain. 146'90
Alejo Mendoza Chocarro, . 163'00
Leoncio Aragón Domínguez 52'05
Manuel Redondo Carmona. 116'25
Antonio Prado Espeso. , 219'60
Joaquín Rodriguez Fernán-

dez. . 174'40
Juan Buey Márquez. , 46'80
Juan Sánchez Girao. , 277'15
Miguel Rasquini Expósito. 124'40
Lorenzo Oquendo Lorente, 161'05
Antonio Rojo Alfonso. , 201'10
Eleuterio González Gonzá-

lez. . 85'65
D. Ramón López Crego. , 537'70
Eduardo Rodriguez Her-

nández. . 118'65
Carlos Gómez Alvarez. , 37'85
Rafael Cea González. . 311'70
Juan Zubillaga Nalda. . 100'15
Matías González Méndez. . 112'10
D. José Sánchez Morgaz. , 94'65
D. Enrique Gutiérrez de

Abajo. . 200'00
Manuel Souto Ferreiro. , 208'45
Leoncio Espinosa Díaz. . 112'25
Antonio Fernández Valle. . 6'50
Balbino Valcárcel Brutamo 232'40
Antonio Barco Guerra. . 201'55
Valeriano Robles Martines. 92'50
José Jiménez Rayo. . 36'15
Agustín Díaz Carmona. . 161*55
Antonio Espinosa Gutiérrez 34'55
Antonio Barragán Romero, 153'70
Julián Ubeda Aragonés. . 266'70
Emilio García García. . 54'45
Manuel Chamorro Alvarez. 11'00
Jacinto Real Durán. . 2'80
Ceferino Sacristán Veneros. 125'20
Antonio Andrés Expósito. . 675'25
Joaquín Alvarez Vitado. . 111'40
Refael Palomo López. . 324'50
Juan González Galindo. . 91'20
Mariano Olalla Sanz. . 325'85
Juan González Franco. . 121'40
Francisco Zallada Vázquez 286'50
Pablo Arrivas de la Cruz. . 99'75
Carlos Caro Flores. . 125'25
Rodrigo Sánchez Moreno. , 142'00
José Serra Costa. . 242'40
Agustín Font Roigé. . 116'55
Amadeo Fauro Ferrando. . 112'75
Engenio Hernández Villar. 116'75
Olegario Ocejo Coisa. . 108'65
Manuel Borgues Serrano. . 43'35
Angel García Niño. . 13'90
Juan Martínez Bollón. . 131'05
Pedro Vergara Rosque. . 240'40
Rafael Jiménez Castro. . 85'85
Antonio Vergara Ramírez. 62'35
Antonio Tern Rubio. . 58'15
Lorenzo de la Iglesia. . 54'95
Pedro Muñoz Martin. . 95'80
Ooofre Galeote Montilla. . 84'80
Ildefonso Rojano Ríos. . 6'55
Pedro Mora Ruiz. . 45'00
José Arranz Narváez. , 208*35
Miguel Merdrau Tineo. . 72'70
José del Río Perea. . 158'40
Francisco Martín Berdugo. 64'20
Juan Romero Ortega. . 256'50
Basilio Pérez Caballero. . 113'60
Tomás Fernández Zarza. . 131'05
Víctor Mohedano Bartolomé 98'55
Feliciano Santiago Gonzá-

lez. . 57'70
Francisco Nieto Martín. . 130'65
Francisco Domínguez Bea-

za. . 160'35
Diego Benítez Castillo. , 73'70
Melchor Peña Gutiérrez . , 70'85
Juan Solís Durán. , 125'70
Francisco Domínguez Se-

rrano. . 115'35
Manuel Arana Ahumada. 62'00
Tomás Martínez Perez. . 151'60
José Trejo Rodriguez. . 63'25। Alfonso Lerma Barroso. . , 79'60

| Luis Expósito Delgado. . 129'15
1 J^ Cárdenas. . 126'45

Núm. 2116
Don Pablo Domenech y Darder, Jue» I A bordo 

Municipal déla Ciudad de Alcudia novecientos 
prooincia de las Baleares. I BU Mandato.
En virtud de providencia del dia de I 

hoy recaída en el expediente información I 
posesoria qne ictaresa Lorenzo Vives Cer- Comisario de Güera, Interventor del I Manuel Murcia Hernánde 
dá en nombre propio y de sus hijastras l Hospitcil Militar de esta Plaza. I Domingo Benefa Mestres.

Hace saber: qae dab.éodoae adquirir pa- Francisco Vallverd» Va

na Mana Marqués y £ ont y á ios que se I dorante el mes de Octubre d ió x i- I J08® Muñoz Guerrero,
crean con derecho a una octava parte in- I P8DecieB de artículos que á contí- I Francisco Bores Menester
divisa de la finca urbana Bl a en eco ™ í” ” Xe Hermenegildo Gual Roig
?roMpara que dem™ 00^0" ^ desde ia y se.s de. actual d los once de I. manan. Franctsco Gon.Mez bá 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín para que las personas que deseen intere- Arias Pineda
Of ic iIl  de la provincia, comparezcan en earse en este servicio puedan presentaren lneda-
«o, i L, F d.nhrt »Yn»di*ntH Á o a r f I dicho Establecimiento sus proposiciones I J°b6 Mar.; .

octava P“'ev\nd¿™a0/ldDa7bMa y6r^^ ^ammisteo’y"en tos'pra'clo""^ ellos’com- Sebastian OaldeMey Ram

^Mn Leandr

Dadóeen Alcudia á dies de Septiembre da los almacenes de la Adm n str.ción mi- CarvaJal M
de mil novecientos seis.—Pablo Dome- I idar. - . « . . . _T I Manuel
Qech,—Ei Secretarlo, Luis Capó. I ¿ ‘p z I Manuel Angel Colorante. .

------mÓ8 KulZ rereZ- . Tomas Barrigón Valentín.
Núm. 2117 I Artículos que se citan I Fermín Diez Muñóz. .

^on Juan Ripoll y Estades, Secretario I Aceite mineral, aceite vegetal de prime- I Cayetano Moni ero Agrá. . 
del Juzga io municipal de la ciuaud I rBi ¡d. id. de 2.a1 arroz, azúcar, bizcochos, I Manuel López Vila. . 
de Mahón I chocolate, café, garbanzos, huevos, lecha | Antonio Mariscal Quero. .
Certifico- aue en el juicio que se dirá I de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, Benito Monja Aquiiurí. . 
recaído la eLienteí vino común é id. generoso. ualio San Miguel Molledo. .
«Sentencia,—En la ciudad de Mahón á i ------ I S ro Ganzalcz E• •

N üe Soptieahte do mil novecieatoe I * Gregorio Sobria Garrido^

Núm. 2119

Fernández Góme

M.C.D. 2022
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Pésetes Pesetas Pesetas Pesetas
Simón Guillén Maclas. , 25870 Juan Iglesias Pujol. . 338*60 Andrés Espinosa Riquelme. 167*25 Perfecto Fernández Noque*
Juan Romero Romero. , 137‘45 Fermín Esquisoain Aransu- Manuel Amat Ruiz, . 472*90 rol. . 391*68
Agapito Díaz Merino. . 84‘&5 re. . 162*05 Ramón Avellá Romeu. . 361*23 Francisco Domínguez Me-
Rafael Ruiz Mateo. . 137*00 José Fernández Lisca. . 3*78 Luis Gordo Valencia. , 86*02 dina. . 51*90
Felipe Sánchez Cote. . 85*45 Tomás Sánchez Martínez. . 7*09 Mariano Vélez Velez. . 109*27 Francisco Fernandez Fer-
Diego Ríos Gil. . 176*85 Gregorio Saucet Company. 217*35 Pedro Domingo Rovira. , 200*35 nandez. . 282*20
Bartolomé Zamora García, 48*55 Ildefonso Ramos Gomboa. 252*20 José Justo Gallego. . 300*24 Francisco López López. , 26-58
Antonio Núñez Marqués. . 43*95 Ginés Herrero López. . 82*23 Auge; González Palacios. , 126*40 Pedro Abadía Massanet. . 214'62
José Rodríguez Díaz. , 78*45 Saturnino Isca Armendáriz, 117*93 Serafín Valencia Fuentes. . 77*55 José Feliu Fernandez. . 401'60
Francisco Martínez Pérez. 166*05 José Olivares Arnaus. . 135*75 D. Manuel Mesa Seigle. . 156*20 Joaquín de Mur Abad. , 21'98
Anselmo Rico Bruquel. . 86*15 Lucio Urbita Arrieta. . 287'47 José Rodríguez Calba. . 62*00 Bernaido Fernández Oraza. 439'31
José de Ruiz Caldador. . 40*80 Juan Miguel Ricart. . 442*34 Baldomcro Arto Dioco- José Vidal Verdú. . 158-06
Francisco García Mena, . 14*90 Fernando Hita de Egea. . 111*39 sis. , 231*85 Jesús Fernández Fernán-
Diego Lozano Fernández. . 56*40 Jerónimo Torres Soriano. . 54*18 Francisco Olmos Romeu 249*70 dez. . 39'00
Raimundo Martín Martin. , 92*95 Baltazar Muñoz Francés, , 6*98 Ramón Badell Mareé. , 267*45 José Vidal Musón. . 179'43
Francisco Acedo Aragón. . 261*90 José Vaucels Caneilas. , 266*09 Rafael Huertas Moleres. 283*00 Fernando Herranz Martin. 251-34
Segundo Blanco Sánchez. . 36*80 Lucio Garagarza Laina, . 25*98 Eusebio Romeo Laguna, 243*00 Francisco Arquero Pujaron 341'52
Luis San Martín Molíns. . 351*95 Antonio Peñalver Conesa. , 79‘26 Ricardo Cortés Argentó. 231*85 Santiago Martínez Palomo. 653*12
Vicente Luis González. . 170*60 Manuel Beltrán Moreno. . 45*22 Tomás Virieta Ruiz. . 231*85 Casimiro Mejias Martinez. . 24'99
Andrés Luis Parra Parra. , 108*70 Bautista Mendiola Olleta. . 202*13 Bernardo Castells Ferrer 249*70 Andrés Antelo Blanco. . 566*08
Sebastián Teruel Segura. . 35*70 José Martínez Valenzuela. 15*89 Ignacio Garijo Gil. . 231*85 Justo Albert átienza. , 34*93
Julián García Miguel. . 32*75 José Aramburo Blaya. . 94*77 José Mata D az. . 231*85 Francisco Olmos Laborda. 226*33
José Granado Gutiérrez. , 89*05 José Sánchez Alvarez. . 207-57 José Aranda Casado. . 343*00 Gregorio Ruiz Iñarra. . 415*49
Antonio Cálvente Alonso. . 14*80 Sebastián Subiyaga Iparra- Manuel Fernandez Puga 249*70 Tomás Montoliu Cercos. . 107*42
Bernardo Toral Sanz. . 89*15 guirre. . 233*41 Fernando Martínez Rex. 166*40 Juan Roldán Moreno. . 75*82
Anselmo Morales González. 98*90 Alfonso Lorente Torres. . 61*84 José Marqués Garcia. . 231*85 José BeHés Bellés: . 7*21
Vicente Navarro Ruiz. . 356*80 Nicolás Oyarzábal Urroz. . 250*71 Jesús Ocaüa Martin. . 261*65 Vicente balvi Lloréns. . 74'78
Felipe Sagún Senteno. . 21*05 José Roquel Riojano. . 252*34 Rafael de los Reyes Or- José Blanco García. . 649*02
Juan Jiménez Jiménez. . 92*30 Francisco ArbinagaRoquen- tiz. ' . 231*85 Valentín Pablo Prado. . 118'45
Francisco Pous Gaseilla. . 38*25 di. . 135*71 Francisco Carmona Gar- Valentín Loma Martín. . 93*42
José Ruiz García. . 353*45 Antonio Baigea Mestre. . 113*22 cía. . 231*85 Jaime PláPlá. . 90-12
Manuel Ramírez Ramírez. . 107*95 Gregorio Pérez Saucel. . 214*49 José Saavedra Garcia . 231'85 Vicente Barranco Martínez. 463*65
Plácido Pérez Arcuzibia. . 400*35 Diego Pérez Moreno. . 230*70 José López Raga. . 231*85 Máximo Serrano Hernández 481'87
Fernándo López López. . 162*10 Manuel Sañodo Ruiz. . 95*08 JuanTamargo Torres. . 231*85 Prudencio Garciandía Goñi, 481-19
José Ferrer Sánchiz, . 235*90 Miguel Valverdú Mach. . 24*06 Juan Mellado Ponce. . 231*85 Ramón Lanayor Echarre. . 78*20
Pascasio Arteaga Expósito. 994*50 Sebastián Sanz Goüi, . 133*96 Benjamín Romero Dor- Gabino Bilbao Zárraga. . 214-60
Juan Díaz Villar. . 861*45 Juan Galarza Lizarraga. . 320*62 tomeu. . 356*70 José Miñez Alivi. . 40*75
Vicente Fernández Rodrí- Juan Marín Jiménez. . 130*77 Francisco Morguillas Francisco Goenaga Almon-

guez. . 1.108*85 Miguel Pérez Martínez. . 7*74 Clua. . 267*45 darain. . 139'05
Antonio Rey Castell. . 377*50 Juan Hierro Rivera. . 59*63 Pedro Huguet Bayos. . 267*45 Francisco Macías Rodríguez . 94*40
Baltasar Jiménez Mateos. . 105*70 Pedro López Quiñonero. . 24*52 Agustín Planas Riazuelo 267*45 Feliciano Martín Rodríguez 167-60
D. Joaquín Ramonet Prats. 257*50 Agustín Juan Sancho . 180*54 Simeón Bermejo Gil. , 327*10 Julián Alonso Díaz. . 65*45
D. Marcelino Colín Díaz. . 445* LO Clemente Ortiz Gambín. . • 5*23 José Llorera Dolader. . 356*70 Manuel Vigo Méndez. . 260-45
José Fon Ripoll. . 85*60 Cirilo Iparraguirre Aram- José Granés Gómez. . 267*45 Francisco González Mar-
Antonio Neira Gil. . 257*85 buru. . 200*93 Pedro Prieto Alvarez. . 88*05 qués. . 212'05
Atanasio Alvarez García. . 221*40 Lorenzo Valle Amporta. . 102'00 Emilio Mateos Alvarez, 267*45 José Valladares Soengas. . 360'30
Alejo Cnetrudis Madariaga. 48*75 José Pagés Marot. . 71*35 Francisco Salamero Gru- D, Tiburcío Blanco Arroyo. 731-25
Juan Manuel Cabaleiro. . 68*75 Mariano Roca Pedrola. . 22*31 das. . 267*45 -----------—■
Blas Gómez Ruiz, . 68*75 Gonzalo Martín Vergel. . 50*49 Damián Pérez Alfageme. 309*05 Total. . 95.285-72
Fermín Pérez Mata. . 22*00 Basilio Rodríguez García. . 82*36 Alberto Rodríguez Al- - J
Rafael Cortagnera García. 182*95 Ramón Garrofe Amorós. , 91*67 varez. . 356*70

DIRECCION GENERAL DE LAIgnacio Carballosa Pérez. 93*40 Juan Múñez Peña. . 35*58 Braulio Robles Garcia. . 475*45
Bautista Prieto Estévez. . 223*90 Emilio González Guillén. . 51*72 Antonio Huertas Mole- DEUDA

Juan Car bailo Pulido. . 167*30 Luis Sales Vives. , 50*02 res. . 356*70 Grupo l.°—Valores de la
Epifauio Pérez Artaza. . 279*70 Juan Navarro Ripa. . 202*42 Bartolomé Marques San- Deuda
Francisco Díaz Hujano. . 93*75 Guillermo Fernández San tos. . 373*80 D. Pedro San Román Ro-

3.547'94José Gil Bonet. . 262*15 Román. . 53'84 Cristina Bermudez de zas. .
Victoriano López Cajaravi- José Piezna Sánchez. . 194*56 Castro. . 373*80 D. Baldomcro Garcia Mar-

843'00lia. . 205*90 Juan Azpuru Echandía. . 77*55 Matías Gutiérrez Cruz. . 356*70 tinez. .
Damingo Hidalgo Alvarez. 529*07 José Gutiérrez Campos. . 28*81 Nicolás Martin Gómez. . 356*70 D. Joaquín Garcia de la
Ramón Otero Castillo. . 239*70 Manuel Gerono Abell. . 68*34 Francisco Ballesta Gon- Cerra. . 2.267'55
Valentín Lobo Sedeño. . 101*95 Mariano Saenz González. . 98*94 zález. . 356*70 . — —-
Francisco López Cánovas. 220*90 Eduardo Fulgoso Martin. . 172*50 Francisco Fajo Iglesias. 498*35 Total. . 6.658'25
Angel Sánchez Sánchez. . 262*00 Juan Fernández Sánchez. . 99*36 Santiago Cullén Verdu- --- -
José Moreno Climent. . 1.493*75 Francisco Morales Rufete. . 156*51 go. . 356*70
José Fernández Puchares. 484*25 Ramón Palau Candela. . 56*63 José Calvo Rodríguez. . 356*70 Grupo 2.°—Loterías

718'23 
6.769'91 
6.202*89

969'09 
374'58 

51'55

Miguel Lloréns Rebull. . 44*00 D. Cleto Ruiz Carrillo. . 7.256*25 Jacinto Rivas Coi tés. . 475*45 Sres. E. Sáinz é hijos. .
Andrés Cortés Carenana. . 44*70 D. Donato Luis Macho. . 783*85 Gerardo Rivera Arteche 100*70 Idem. .
Damián Valverdo Monto- D. Joaquín Carreras Garre- Vicente Seril Peralta. . 594*35 Idem. ,

rell. . 185*35 ras. . 38*37 Ramón Perez Fernán- Idem. .
Diego Pons Montaner. . 128*25 Domingo Alonso Juarros. . 1,228*05 dez. . 656*15 Idem. .
Domingo San Nicolás Rojo. 13*90 Mauricio Fernández Martín 695*35 José Fernandez Gonzá- 609*70 Idem. ,
José Bengoalriza. . 106*65 Mauricio Fontecha Fonte- lez. .

Total. . " 16,08^«9Juan Esteban López. . 52*20 cha. . 85*80 Jacinto Durán Vidal. , 28*94
Joaquín Fernández Martí- Dionisio Alvarez Hoyos. . 515*60 Sebastian Latorre Calvo. . 155*68

nez. . 295*00 Pedro Merodio Rooisco. . 13*00 Francisco Soriano Carpena. 69*24 RESUMEN
Lucas Gómez Zardoya. . 149*50 Vicente Foronda del Barrio 224*40 Juan Garcia Fayos. . 24*65 Importe de los créditos del 

Ministerio de la Guerra,Luciano Iturbe Noriega. . 77*60 Regino Rodríguez Martínez. 96*50 Manuel Asencio Maldia. . 22*30
Manuel García Pradillo. . 513*25 Juan ürefiuela Medina. . 486*85 Estaquio Tierno Sanz. . 75*02 95.285*72
Rafael Castro Chamizo. . 217*00 Manuel López Alvarez. , 3*30 Vicente Escortell Balaguer. 370*32 grupo primero. •

Idem id. de la Dirección ge
neral de la Deuda, gru-Pedro Pérez Centeno. . 38*85 Narciso de Sa San Payo. . 167*65 Gabriel Mestre Pons. . 13*08

Valentín Hernández Rodrí- Vicente García Fernández. 132*05 Teodoro Pujol Allué. . 33-04 6.6ó 8‘49
guez. . 745*90 Federico Pérez Romero. . 279*35 Francisco Calderer Alfonso. 201-37 po primero •

Francisc1 Arangure Miche- Juan Yáñez González. . 18*10 Francisco Alpuente Lluch. . 3*69 Idem id. de la id. id., gru- 15.086'85
lena. . 192*48 Luis Guijarro Camón. . 266*05 Enrique Rigual Tubellas. . 353*92 posegundo, •

Francisco Avilés Rodríguez 23*97 Miguel Martí Marca. . 171*25 Santiago Uñez Larpas. , 152‘55
Total general. .

117.030*46
Pedro Alzueta León. . 129*79 Marcelino Egea Abuelo. . 52'70 Sixto Bes Abenia. . 75*06 ___
Inocencio Tinajero Mesa. .
Francisco Buendía Soler. .

50 06 
200*43

Celestino López Cuervo. .
José Cortés Payas. .

660*30
94-10

Pedro Expósito Laiz. .
Pedro Marcial Jiménez. .

204-46
321*36 Madrid 13 de Agosto de 

Secretario, P. S., Manuel Reig-—- „e, 
171 Drnjidonto FAfifiFlCO nGervasio Martínez Izquierdo 89‘84 Juan Amu Petit. . 93'8b Ramón Julián Navarro. . 205-16

Máximo Iñiguez Ru z. . 137-99 Salvador Calcat Bonamusa. 57*50 Gabriel Sequí Boades. . 111*41 UUCUU,----- 1-.1 3. 1 vciuvu.v, * v.

Ramón Jiménez López. . 170*17 Juan Caro Sdgado. . 269*60 Agustistin Arrieta Zudaire. 193*45 quejo.
Eloy León Na vare. . 211*43 Joan Avila Rascado. . 233-22 José González Fernandez. . 495 03 (Gaceta 17 de Agosto-i
Hono ato Terzoba Díaz. , 121*68 Antonio Porras Carrillo. . 18*15 Juan Pérez Sánchez. .

José Fort Larais. .
518-73

Benito Agus in García. . 69*58 José Caballero Eliso. . 174*26 184'51 *-....... .........................—
Andrés García Villalonga. 345*36 Luis R vero Orreo. . 49*92 Juan Bland Ríos. . 27*54 PALMA— Es c u e l a  -Tipo g b á f iv »
Antonio Franch Calsina. . 123*42 José Alabande Garcia. . 24*33 Manuel Gómez Ponce. . 10*54
José Molla Camps, • 106'08 José Cordón Toro. , 38*45 Maximinio Alonso Fayo. . 217*53
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